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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”  
RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL Nº 040-2022-UNTELS 

Villa El Salvador, 24 de febrero de 2022 
VISTO: 
El Proveído Nº 0228-2022-UNTELS-CO-P, de fecha 24 de febrero de 2022, mediante el cual el 
Presidente (e) de la Comisión Organizadora, dispone: APROBAR la conformación del “Comité de 
Selección para el Procedimiento de Selección por Subasta Inversa Electrónica Nº 001-2022-
UNTELS/CS”, propuesto por  el Director (e) de la Dirección General de Administración, y; 

 
CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, en su cuarto párrafo establece: Cada 
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 
económico. Las Universidades se rigen por la Ley Universitaria N° 30220 y sus propios  estatutos en 
el marco de la constitución y de las leyes; 

 
Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria Nº 30220 Comisión Organizadora señala que  “Aprobada la 
ley de creación de una universidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), constituye una 
Comisión Organizadora, tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, 
así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo 
a la presente Ley, le correspondan”; 
 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 025-2020-MINEDU, de fecha 24 de enero de 2020, se 
resuelve: RECONFORMAR la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Tecnológica de 
Lima Sur, integrada por: Dr. Fortunato Alva Dávila, en el cargo de Presidente; Dr. Wilson José Silva 
Vásquez, en el cargo de Vicepresidente Académico; y Dra. Elena Elizabeth Lon Kan Prado, en el 
cargo de Vicepresidenta de Investigación; 
 
Que, según Resolución de Comisión Organizadora N.º 184-2021-UNTELS, de fecha 09 de diciembre 
de 2021, se dispone: ENCARGAR la Presidencia al Dr. Wilson José Silva Vásquez, a partir del 14 de 
diciembre de 2021, hasta que el Ministerio de Educación designe al reemplazante del Dr. Fortunato 
Alva Dávila, en razón a su renuncia voluntaria e irrevocable por motivos de salud, ante el MINEDU;  
 

Que, según el reglamento de la Ley de Contrataciones del estado Decreto Supremo Nº 344 -2018-EF 
en su artículo 44.5. El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, 
designa por escrito a los integrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y 
apellidos completos, la designación del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de 
conformación señaladas en los numerales precedentes para cada miembro titular y su suplente. La 
designación es notif icada por la Entidad a cada uno de los miembros. 

 
Que, conforme al Oficio Nº 0142-2022-UNTELS-CO-P-DGA-UA, de fecha 24 de febrero de 2022, el 
Jefe de la Unidad de Abastecimiento, solicita al Director (e) de la Dirección General de Administración 
(DGA), la conformación del Comité de Selección que se encargara del Procedimiento de Selección 
por, Subasta Inversa Electrónica N° 001-2022-UNTELS/CS, para efectuar la “CONTRATACIÓN DE 
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE DIESEL B5 S-50 Y GASOHOL DE 95 OCTANOS PARA LAS 
UNIDADES VEHICULARES DE LA UNTELS – PERIODO 2022”, proponiendo a los siguientes 

colaboradores: 
 

PRESIDENTE TITULAR PRESIDENTE SUPLENTE 

N y A: José Luis Salazar Carhuarupay  
DNI: 09258124  
Cargo: Jefe (e) de la Unidad de Servicios 
Generales  
Correo Electrónico: 
jsalazarc@untels.edu.pe 

N y A: Felipe león Rodriguez 
DNI: 40275394 
Cargo: responsable de la Sub Unidad de 
Operaciones y Mantenimiento 
Correo Electrónico: f leon@untels.edu.pe 
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MIEMBROS TITULARES MIEMBROS SUPLENTES 

Primer Miembro 
N y A: Yudith Yovanna Mamani Luque  
DNI: 45495144  
Cargo: Asistente de la Unidad de 
Abastecimiento  
Correo Electrónico: 
ymamani@untels.edu.pe 

Primer Miembro 
N y A: Rosas Maguiña César Narciso 
DNI: 40330620 
Cargo: Jefe de la Unidad de 
Abastecimientos 
Correo Electrónico:  
crosasm@untels.edu.pe  

Segundo Miembro 
N y A: Heidy Liz Tambo Correa 
DNI: 76476061 
Cargo: Asistente de la Unidad de 
Abastecimientos 

Correo Electrónico: 
htambo@untels.edu.pe 

Segundo Miembro 
N y A: Joseph Raúl Sermeño Palacios 
DNI: 46885822  
Cargo: Asistente de la Unidad de 
Abastecimiento 

Correo Electrónico: 
jsermeno@untels.edu.pe 

 
Que, de acuerdo al Oficio Nº 00105-2022-UNTELS-CO-P-DGA, de fecha 24 de febrero de 2022, el 
Director (e) de la Dirección General de Administración (DGA), solicita al Presidente (e) de la Comisión 
Organizadora, la conformación del Comité de Selección, que tendrá a su cargo el procedimiento de 

selección por Subasta Inversa Electrónica Nº 001-2022-UNTELS/CS; 

Que, en uso a las atribuciones conferidas por la Resolución Viceministerial N° 025-2020- MINEDU de 
fecha 24. 01.2020, Ley Universitaria N° 30220, de fecha 09.07.2014 y el Estatuto de la Universidad, al 
Presidente de la Comisión Organizadora de la UNTELS; 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR la conformación del “Comité de Selección para el 
Procedimiento Selección por Subasta Inversa Electrónica Nº 001-2022-UNTELS/CS”, propuesto 
por el Director (e) de la Dirección General de Administración, según lo siguiente: 

 
PRESIDENTE TITULAR PRESIDENTE SUPLENTE 

N y A: José Luis Salazar Carhuarupay  
DNI: 09258124  
Cargo: Jefe (e) de la Unidad de Servicios 
Generales  
Correo Electrónico: 
jsalazarc@untels.edu.pe 

N y A: Felipe león Rodriguez 
DNI: 40275394 
Cargo: responsable de la Sub Unidad de 
Operaciones y Mantenimiento 
Correo Electrónico: f leon@untels.edu.pe 

MIEMBROS TITULARES MIEMBROS SUPLENTES 

Primer Miembro 
N y A: Yudith Yovanna Mamani Luque  
DNI: 45495144  
Cargo: Asistente de la Unidad de 
Abastecimiento  
Correo Electrónico: 
ymamani@untels.edu.pe 

Primer Miembro 
N y A: Rosas Maguiña César Narciso 
DNI: 40330620 
Cargo: Jefe de la Unidad de 
Abastecimientos 
Correo Electrónico:  
crosasm@untels.edu.pe 
 

Segundo Miembro 
N y A: Heidy Liz Tambo Correa 
DNI: 76476061 
Cargo: Asistente de la Unidad de 
Abastecimientos 

Correo Electrónico: 
htambo@untels.edu.pe 

Segundo Miembro 
N y A: Joseph Raúl Sermeño Palacios 
DNI: 46885822  
Cargo: Asistente de la Unidad de 
Abastecimiento 

Correo Electrónico: 
jsermeno@untels.edu.pe 
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ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR copia de la presente resolución a los integrantes del 
“Comité de Selección para el Procedimiento de Selección por Subasta Inversa Electrónica Nº 
001-2022-UNTELS/CS”. 
 

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICAR la presente resolución en el Portal de Transparencia Estándar 
de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur. 

 
ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a la Dirección General 
de Administración (DGA) y miembros del “Comité de Selección para el Procedimiento de 
Selección por Subasta Inversa Electrónica Nº 001-2022-UNTELS/CS”. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese 
 
 

 
 
 
      
      
 

 
      Dr. WILSON JOSÉ SILVA VÁSQUEZ   
Presidente (e) de la Comisión Organizadora       Lic. MARIO FERNANDO CALLER SALAS 
                                                                                                     Secretario General 
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